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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREDIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDERCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(G-aceta del 38 de Diciembre de 1910.)

umaoR miL
IINISTERIO DE LA GOBílKiClUl

SEAL OBOBN.

Atendiendo á la conveniencia 
de que la uniformidad en los 
individuos del Cuerpo de Seguri
dad, de las diferentes unidades 
de que éste se compone, no difiera 
de una â otra,

S. M. El Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, que la fuer
za dei expresado Cuerpo en esa 
provincia use el casco reglamen
tario en los actos del servicio, 
tanto de día como de noche, así 
días festivos como laborables, que 
dando en desuso definitivo la te
resiana, autorizando, igualmen
te, el guante gris los días labo
rables, y el blanco los festivos y 
de gala.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento ^ efectos 

consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Diciembre de 1910.—Merino.— 
Señores Gobernadores civiles de 
las provincias de Barcelona, Mur
cia, Valencia, Coruña, Sevilla, 
Vizcaya, Alicante,Zaragoza, Gra
nada, Santander, Valladolid, Má
laga y Salamanca.

(Gaceta del 37 de Diciembre de 1910.)

iMlHmÁ«9flStllL
NüM. 3.696.

 " " proviocial de Valladolid.
Esta Comisión en sesión de 28 

de Noviembre pasado acordó, pre
via declaración de urgencia,abrir 
un concurso para la instalación

Número 

de 

orden
DEPENDENCIAS

DIMENSIONES RESULTADOS

LONGITUD

Moíros

LATITUD

Metros

ALTURA

Metros

Metros 

cuadrados

Metros 

cúbicos

1 Sala grande de cuna................................ 22'90 6'90 3'22 158'01 508'79
2 Despacho de señores Médicos.. . . . 3 4'50 3'45 13'50 46'57
3 Cuarto de reconocimientos.. . . . . 3'12 4'50 8'45 14'04 48'43
4 Sala pequeña de cuna............................. 11'85 4'50 3'45 53'32 183'97
6 Lavabo y Empañador............................. 9'15 4'50 3'45 41'17 147'05
6 Secadero de ropas.................................... 7‘90 6'75 3'45 53'32 183'97
7 Caja de escalera....................................... 6'90 2'40 6'62 16'56 109'62
8 Dormitorio grande de amas. . . . . 22'85 7 3'40 159'95 543‘c3
9 Idem pequeño. ....... 8 7 3'40 56 190'40

Totales. . . . 565'87 1962'63

2 .® De las dependencias que 
se dejan detalladas, las seis pri
meras so hallan situadas en la 
planta principal del Estableci
miento; las dos restantes aplo
mando con la sala grande da cu
na y secadero da ropas en el piso 

de la calefacción por vapor de 
agua en varías dependencias del 
Hospicio provincial y que se 
anuncie por término de treinta 
días, que empezarán á oontarse 
desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, to
do ello con sujeción al siguiente 
pliego de condiciones.
Pliego de condicion&s que ha de 

servir de base para el instalado 
de calefacción en varias depend 
dencias delHospicio provincial,
1." Es objeto del presente pro

yecto dotar de calefacción por el 
sistema de vapor á baja presión 
varias dependencias del Hospicio 
provincial, que con sus dimensio
nes, superficies y volúmenes se 
describen en el siguiente estado 
que se acompaña; 

segundo, comprendidas todas en
tre dos crujías adheridas y para
lelas entre sí y orientadas en la 
dirección de Este á Oeste, pudión- 
dose fijar fácilmente el horno y 
caldera ea planta baja, aploman
do asimismo con la crujía donde 

se hallan establecidos el depacho 
de señores Módicos y cuarto de 
reconocimientos preferible á ha
cerlo en los superiores y cuya 
altura es de cinco metros.

3 .® Las obras que comprende 
el presente proyecto se adjudica
rán por concurso.

Las proposiciones se presenta
rán en Secretaría durante el pla
zo de treinta días, contados desde 
el siguiente de la publicaeicn 
del concurso en el «Boletín ofi
cial» de la provincia y la apertu
ra de los pliegos tendrá lugar in
mediatamente do terminado el 
plazo de presentación.

Con la presentación de pliegos 
al concurso se acompañará la cé
dula personal y la proposición 
extendida en papel de la clase 
undécima,sujeta al modelo que al 
final se inserta, siendo obliga
ción dal concursante agraciado 
con la adjudicación depositar en 
la Caja de fondos provinciales el 
diez por ciento de la cantidad 
por que le sea adjudicada la ins
talación.

4 .® Los elementos que han de 
j componer el mecanismo de la 
1 misma, serán los que en términos 
j generales se describen á conti- 
Inuaeion:

1.’ Una caldera de forma ci
lindrica de probada resistencia y 
de capacidad holgada para produ- 

5 cir el vapor ó calorías necesarias 
i con que mantener constante- 
j mente los locales á la tempera- 
| tura media de diez y seis á vein- 
í te grados centígrados, calculada
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próximamente en el centro de 
dichos locales.

2.*’ El número de metros su
perficiales necesario de calefac
ción distribuidos en radiadoras 
dobles de relativa altura en nú
mero de diez y seis de los tama
ños que se crean necesarios.

S." Válvulas de reglaje en 
número bastante para precisar 
matemáticamente el ingreso de 
vapor en caja cámara y poder 
graduar cuando convenga la tem- 
pí^ratura en los locales según lo j 
exijan las necesidades de cada | 
uno.

4.® Cañería de tubo forjado de 
clase negra superior para distri
buir entre las dependencias des- | 
crita.s, con empalmes y soldado- j 
ras ejecutaios á la perfección, | 
aunque empleando los menos po- 1 
sibies,con más los elementos ó j 
medios adecuados para el tendí- i 
do de dichas trasmisiones de va- i 
por y de agua de condensación, j 

Secadero de pañales y5.“
otras varias ropas por tubos de 
aletas ú otro medio aun más ven
tajoso y rápido.

5.^ Serán de cuenta delà Ex- 
celentisima Diputación todas las 
obras de fábrica necesarias á la 
fijación de la caldera, así como 
las que requieran el paso de tu
bos, lo mismo vertical que hori- 
zontalmente, por muros con el 
indispensable aislamiento de las 
maderas, cuyos taladros se practi
carán con excesivo cuidado para 
no debilitar en modo alguno los 
tirantes y pies derechos que cons
tituyen los entramados de dichos 
pisos y muros, sienefo tambien lado fuese satisfactorio, se exten
de cuenta de la expresada Cor

recogida de aguasporación
para la caldera y chimenea ó su
bida de humos.

6.® Todas las piezas que com
pletan el conjunto serán exactas 
en todas sus partes, siendo reco
nocidas antes de su empleo por 
el personal técnico que designe la 
Corporación, sin cuyo requisito 
no podrá hacerse uso de ellas.

Dicho examen previo no supo
ne sin embargo recepción, de 
consiguiente la responsabilidad 
del concursanti en el cumpli
miento de estas condiciones no 
cesa mientras no sea recibida la 
obraenquese hallasen empleadas, 
y después de observado por espa
cio de un mes el buen funciona
miento de la instalación. 

7.“ El plazo de ejecución para | reserva el derecho de admitir
e.stas obras será de treinta dias | proposición que le parezca más 
improrrogables, que empezará á | conveniente ó rechazar todas las 
contarse desde el siguiente al en 1 qne se presenten, sin que los in*

1

que se le comunique oficialmen
te la adjudicación de la obra á su 
favor.

8.“ Una vez terminada la ins
talación y vencido el mes de 
pruebas que se señala en el apar
tado 2.” do la condición 6.® du
rante el cual podrán practicarse 
cuantas estime oportunas la Exce
lentísima Diputación y previo se
ñalamiento de día y hora y perso
nas designadas al efecto con pre
cisa asistencia del contratista ó 
representante debidamente auto
rizado, se procederá á un detenido 
reconocimiento y si del mismo re
sultase hall irse ejecutada la obra 
en buenas condiciones y que su 
funcionamiento sobre todo res
ponded las necesidades exigidas, 
podrá recibírse provisionalmente, 
levantáudose acta firmala por to
dos los concurrentes al acto y 
siendo desde dicha fecha de cuen
ta del concursante, hasta la de 
recepción definitiva, cuantos des
perfectos se originen en la ins- 
talacion.

9.“ El 
verificará 
siendo el

pago de estas obras se 
en' dos anualidades, 
primero así" que sea 

aprobada la recepción provisional 
que se cita en la oondioion ante
rior, y el segundo al ario de 
aquella.

’ 10. Vencida la primera anua
lidad que hará las veces de plazo 
do garantía, se practicará un 
examen detenido en la misma 
forma que la marcada en la con- 

■ dicion 8.“ para la provisional y 
1 precedida de cuantas pruebas se 
’ consideren precisas, y si el resol- 

?

s

I

3
§

derá acta de recepción definitiva 
la cual será autorizada por todos 
los asistentes al acto, quedando 
desde esta fecha el concursante 
exento de toda responsabilidad, 
aboaándosele el importe del se
gundo plazo con devolución ade
más de la fianza que tuviera de. 
positada. .

11. Si el favorecido con la 
instalación no terminase la obra 
en el plazo estipulado en la con
dición 7.* perderá de hecho el 
depósito, con obligación además 
de abonar á la Exorna. Diputa
ción, el importe de las obras de 
fábrica ejecutadas, sin cuyo cum
plimiento no se le permitirá reti- 

, rar el material empleado para 
a instalación.
1 £2. La Exorna. Diputación se 

la

teresados puedan entablar recla
mación de ninguna especie.

13. El concursante agraciado 
con la adjudicación se somete de 
lleno á lo dispuesto.en la ley so
bre accidentes de' trabajo de fe
cha 30 do Enero de 1900 y del 
Reglamento para su aplicación 

Icon respecto á los operarios todos 
que tomen parte en los trabajos, 

1 de cuyos accidentes ocurridos á 
1 aquéllos en los mismos, dicho 
j concursante será el único respon- 
1 sable ante los Tribunales.
j 14, Sarán de cuenta del mis- 
| mo los gastos de Escritura caso 
1 de otorgarse y demás documen

tos que exija la consumación del 
| contrato.
! Valladolid 27 de Diciembre de 
j 1910.—El Vicepresidente, Zucm 
| Recio.—El Secretario, J. Marii- 
\ nex Cabezas.

Modelo de proposición.

D. N ... N..,, vecino.de.... 
cédula personal número... 
pedida en... con fecha de... 

con 
ex-
en-

terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, y pliego de condiciones que 
han de servir de base para la ad- J presará por nota en la cédula,
judicacion por concurso, de do
tar de calefacción por el sistema 
de vapor á baja presión varias 
dependencias del Hospicio pro
vincial, se comproniete á ejecutar 
las obras por la cantidad de..... 
pesetas.... y céntimos (en letra), 
(Pecha y firma del i^roponenie.)

264

NÚM. 3.750

Junta provincial del Censo-de lajobiacion 

CIRCULAR. §

Conforme d lo preceptuado en | 
el Real decreto é Instrucción de | 
14 de Octubre último para llevar i 
á efecto eh Censo general de la | 
población, es de esperar que para । 
el 31 de este mas tengan ya dis- j 
tribuidas las cédulas de empadro- 1 
namiento las Juntasmuaicipaies, I 
previos los trabajos que para el 1 
caso están determinados, lo con- | 
trario constituye una falta grave |
que se castigará con todo el ri
gor de la ley, siendo obligación 
de los Alcaldes-Presidentes mos- 
trarse enérgicos en todo momen
to con los encargados de efectuar 
las operaciones censaiesque mues-

í

Í

tren tibieza en el desempeño de i 
su misión, así como con los resi- 1 
dentes y transeúntes que se re | 
sistan á la inscripción ó induz- 1 
can á la desobediencia; que sea |

I
la inscripción precisamente el 
día 31, nada de demoras. No ol
viden los Alcaldes-Presidentes 
| que según el artículo 6.’ de cita- 

1 do Real decreto el Censo de la 
población está considerado como 
obra nacional y consiguiente
mente como servicio de especial 

| preferencia.
En los primeros días da Enero 

recogerán las cédulas los Agen
tes repartidores, esforzándose en 
averiguar si se dejó de entregar 
su célula á alguna familia, para 
en ese caso efectuarlo al momen
to, cuidando de que la llene y 
firma á su presencia. En el acto 
de recoger cada cédula el Agen
te verá si le falta algún dato ó 
la firma para en seguida pedir se 
sirvan reparar las omisiones no
tadas.

Recogidas las cédulas de la 
Sección y convencido el Agente 
de que no falta alguna por reco
ger, lo mismo da las familias pre
santes que da aquellas que se en
cuentren ausentes, tomando los 
datosde éstas dal testimonio dolos 
vecinos confrontados con los del 
padrón, circunstancia que so ex- 

§

contarán las recogidas, haciendo 
la distinción de cuántas son de 
familia y cuántas colectivas; 
igualmente contará con cuidado 
¡os habitantes inscriptos en cada 
cédula, con distinción de resi
dentes presentes, ausentes y tran
seúntes, formará el total do la 
Sección y, juntamente con la 
relación de casis habitables que 
le haya servido para distribuir 
las cédulas y recogerías, las en
tregará á la Comisión respectiva 
con el indicado resumen; firmado 
por el Agente, que exprese el to
tal de células de cala clase y el 
de habitantes residentes presen
tes, ausentes y transeúntes.

Las cédulas recogidas por los 
Agentes, deben obrar en poder 
de las Comisiones el 6 de Enero 
á más tardar. Así que las reciban 
volverán á contarías, así como 
los indviduos presentes, ausentes 
y transeúntes inscriptos en cada 
una, haciendo constar el total de 
cédulas de familia, el de colecti
vas, el de individuos residentes 
presentes, el de ausentes y el da 
transeúntes de cada Sección en 
el impreso que hayan recibido 
del Alcalde, el cual firmará el 
Presidente de la respectiva Comi
sión y le remitirá, antes del 7 de 
Enero próximo, como avance del 

: resultado de la inscripciom al 
> Alcalde, para que éste á su vea
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2Ô de Diciembre de 1910 1149
me remita estos partes originales । 
antes del día 9 del mismo mes. I

Cercioradas las Comisiones de ! 
que se han recogido todas las cé- j 
dulas, sin omitir familia ó colee- ! 
tividad alguna con todos ¡os da- j 
tos y formalidades debidas, for- j 
marán el resámea definitivo de ! 
cada Sección, esto es, con el total 1 
de cédulas de familia y colectivas 3 
y el de habitantes residentes pro- | 
sentes, ausentes y transeúntes; 1 
después numerarán correlativa- 1 
mente las cédulas de cada Seo- ! 
oion, las colocarán entre cartones 
con separación de las correspon- ! 
dientes á cada una y las' entre- 1 
garán antes del 8 de Enero al | 
Presidente de la Junta munioi- « 
pal en union del resumen indi
cado.

Ya en poder de las Juntas las | 
cédulas y resúmenes de todas las 
Secciones, formarán otro resu
men con el total de céíulas reco
gidas en el término municipal y 
el total de habitantes da Hecho 
y de Derecho^ á fin de que los 
Alcaldes-Presidentes me remitan 
estos datos antes de que transcu
rra el día 10 de Enero, sin falta, 
sin perjuicio de las rectificacio
nes que procedan. Por si en al
guna Junta hubiese dudas, debo 
manifestar que por población de 
Hecho se entiende la que esté en 
el término el próximo día 31 por 
la noche, sean vecinos ó no, y 
por de Derecho los que son veci
nos y domiciliados aunque estén 
ausentes, de modo que en esta 
última clasificación no se cuenta 
á los transeúntes.

Hechas sobre el terreno todas 
las rectificaciones que xSa consi
deren necesarias y convencidos 
en la Junta de que no falta nin
guno por inscribir, procederán á 
formar el cuaderno auxiliar, en 
el que cada cédula ocupará un 
renglón; se hará el extracto por 
Secciones, para lo cual sumarán 
los datos de cada página hasta 
hallar el resultado de la respecti
va Sección; al final del cuaderno 
harán la suma de todas las Sec
ciones y se tendrá el Censo de 
todo el término. El resultado fi
nal se trasladará á la hoja impre
ca titulada Resumen, que dará á 
conocer el total de cédulas de fa
milia y colectivas recogidas, el 
de grupos ó entidades de pobla
ción, el residentes presentes, el 
de ausentes y el de transeúntes y 
la población de Hecho y de Dere- 
cha con distinción de sexo. ,

Cuando en un término se ha
yan inscripto colectivamente mi«

litares, ya como residentes, ya i 
como transeúntes, se consignará 
por nota al pie del resumen mu 
nioipal el número de individuos | 
de cada clasificación. Esta dispo
sición la tendrán en cuenta los 
Ayuntamientos en que haya 
puesto de la Guardia civil.

En el citado cuaderno auxiliar ! 
no hay que omitir por concepto ¡ 
alguno el nombre de cada enti- 1 
dad de población formada por ! 
diez ó más edificios y albergues | 
con el total de habitantes de ca
da entidad, así como los nombres 
de todas las vías públicas donde 
estén las viviendas.

Las distancias de cada entidad 
da población á la capital del 
Ayuntamiento se contarán por 
las vías más practicables.

Terminados el cuaderno auxi
liar y resumen procederán á la 

Tormación del padrón, en éste, 
como desde luego se comprende 
por las hojas que han recibido, 
cada habitante ocupa un renglón 
en el que se copiarán los datos de 
la cédula. Hay que copiarle por 
Secciones, empezando cada una 
de éstas en principio de llana, 
encabezándola con el número y 
nombre que la corresponda. El 
padrón será cosido y foliado y al 
final constará manuscrito el re
sumen de todos los habitantes 
con arreglo al modelo del Resu
men municipal.

Los cuadernos auxiliares y los 
resúmenes municipales serán au
torizados por los Alcaldes-Presi
dentes y Secretarios de las Jun
tas, con el sello de la Alcaldía; 
en cuanto á los padrones llevarán 
las firmas de los Vocales que asis
tieran á la sesión en que se apro
baron.

Las Juntas municipales redac
tarán una Momoria reseñando 
cuanto hubiesen practicado y de
signarán los sujetos que más se 
hayan distinguido; á ella se uni
rá copia de la cuenta da gestos.

Antes del l.“ de Febrero todos 
los Ayuntamientos de la provin
cia, excepto el da la Capital que 
será el 1.® de xAbril próximo, re
mitirán las Juntas municipales 
á la Oficina de Estadística con las 
precauciones debidas, perfecta- 1 
mente empaquetadas, atadas y 1 
bien acondicionadas las cédulas i 
de inscripción con el cuaderno j 
auxiliar, dos hojas del Resumen i 
municipal, el padrón, la Memo- i 
ria y la copia de la cuenta. 1

Valladolid 28 de Diciembre de i 
1910.—El Gobernador-Presiden- | 
te, Manuel Ruiz Diaz. 1

NÚM.3.741. 1

Ousrpa de Ingenisros ds Montes.
Provincia de Valladolid. i

Guardería forestal de los Montes j 
de utilidad pública. !

Existiendo en este Distrito fo- | 
restai seis Plazas vacantes de 1 
Peón-guarda, como consecuencia 
de órdeu telegráfica de la Direc
ción general de Agricultura, 
para ser cubiertas, se convoca 
á exámenes, según dispone el 
artículo 2.° del Reglamento de 
Guardería forestal de fecha 15 
de Febrero de 1907, ante un 
Tribunal formado de la manera
prevenida en dicho artículo 2.° 
.y que habrá de constituirse el día 
,15 del próximo mes de Enero á 
las diez en el local de Oficinas del 
Distrito forestal, piso entresuelo 
izquierda de la casa letra R. de la 
calle de Gamazo, que versarán 
sobre lectura y escritura, cuatro 
primeras reglas aritméticas, idea 
de las formasgeomótrioaselemen
tales, nociones del sistema métri
co decimal, legislación Penal de 
Montes, especialmente los artícu
los 41 al 50 del Real decreto de 8 1 
de Mayo de 1884 y demás dispo- 1 
siciones relaliva.s á la interven
ción de la Guardia Civil en los j 
montes, y á los deberes y atribu- ! 
cienes de los Guardas-municipa
les y particulares de campo jura- ’ 
dos y no jurados. |

Los aspirantes á talos plazas 
tendrán que acreditar, por docu- í 
mentes y certificaciones consi
guientes, que reúnen las condi- 1 
cienes siguientes: edad de 23 á ? 
35 años; no tener defecto físico 
que les impida el desempeño del 
cargo; gozar de buena opinión y 
fama; no haber sufrido nunca pe
nas aflictivas y no habar sido ex
pulsado de plaza de Guarda jura
do, municipal, ni del Ejército, 
ni Guardia Civil, ni del servicio 1 
de Guardería del Estado. j

Para los veteranos de la Guar- 
día Civil ds conducta distiugui- j 
da que aspiren á las plazas de I 
Peones Guardas, no se tendrá en 
cuenta la edad siempre que reu- « 
nan las demás condiciones y es- | 
tón ágiles para el cumplido de- { 
sempeño del servicio. 1

Los aspiraute.s dirigirán ¡asi 
instancias escritas de su puño y 1 
letra debidamente documentadas ¡ 
á la Jefatura de este Distrito fo- 1 
restai hasta el día 10 de dicho | 
mes de Enero. 1

Valladolid, 27 de Diciembre de s 

1910.—El Ingeniero Jefe, R. 
Diez del Corral.

í»«B«BII»iL
NuM. 3.748.

Brahojos de Sldledina.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes á los ejer
cicios de 1908 y 1909, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
ser examinadas por los vecinos 
durante el período de quince días 
y formulen sobre ellas las recta- 
maciones que consideren justas, 
advirtiendo que el plazo se empe
zará á contar desde la fecha que 
aparezca el presento en el «Bole
tín oficial» de la provincia, pues 
pasado el cual, no se admitirán 
las que se presenten.

Brahojos de Medina á 27 de 
Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
Rogelio García.

NOM, 3.747.

Santervás de Campos.

Terminado por la Junta Repar
tidora el correspondiente proyec
to de repartimiento vecinal de 
consumos de esta localidad, for
mado para el próximo año de 
1911, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días hábiles de sol á sol, ad' 
virtiendo que al día despues de 
terminajo el plazo de la inser
ción del anunci) en el «Boletín 
oficial» de.la provincia, á las diez 
hora-s, so reunirá dicha Junta 
repartidora en la Sala Consisto
rial al objeto de oir las reclama
ciones verbales que se .hagan y 
resolver ésta-s y las que por escri
to se hubieren presentado, todo 
de conformidad con lo que dispo
ne el Reglamento vigente Jel 
Ramo.

Santervás de Campos 21 de 
Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
Eugenio Ovelleiro.
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NÚM. 2.770.
Canalejas de Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el tercer trimestre de 1910 
que forma esta Secretaría en 
cumplimiento 5’ á los efectos 
delart. 109 de Ia ley Municipal.

MES DE JULIO.
Día 3.—Ordinaria.—Preside el 

Sr. Alcalde D. JuanSanz^del Pozo.
Asistencia de la totalidad de 

los señores Concejales.
Se aprueba el acta de la ante

rior,
Se da lectura de la correspon

dencia oficial recibida en la sema
na quedando la Corporación ente
rada de su contenido.

El Sr, Presidente hace presen
te á la Corporación que el servi
cio de rotulación de calles y nu
meración de edificios está próxi
mo á terminarse y se acordó que 
los gastos sean satisfechos del ca
pítulo «Imprevistos».

No habiéndose presentado re
clamación algunacontra los apén
dices al amillaramiento formado 
para 1911, durante los quince 
días que han estado al público, 
se acordó remitirlos á la Adminis
tración de Hacienda para su defi
nitiva aprobación.

Se acordó la necesidad absolu
ta de proceder con toda urgencia 
á la composición de los caminos 
vecinales que se encuentran in
transitables, haciendo saber al 
vecindario que los braceros que 
deseen trabajar en ellos lo hagan 
presente en la Alcaldía para to
mar nota y se les abonará una 
peseta cincuenta céntimosdiarios 
de los fondos municipales.

El Sr. Presidente puso en co
nocimiento de la Corporación que 
en viitud de la autorización que 
se le concedió en la sesión ante
rior, había liquidado el 2.” tri
mestre con los Agentes soñores 
PlaniUo-Suarez recibiendo de di
chos señores 144 pesetas 37 eón- 
times que había ingresado en ar
cas municipales.

Levantándose la sesión.
Día tO.—Ordinaria.—No se ce

lebró la de este día por no reu
nirse suficiente número de Con
cejales para tomar acuerdo como 
colilla por diligencia.

Día 17.—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Juan Sanz del 
Pozo.

Concurren los Concejales seño
res García, Saoz, de Dios, García 
Peroz, Latorre y Velasco.

Se aprueba el acta de la sesión 
del día 3.

Sc dió lectura á la correspon

29 de Diciembre de 1910 
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dencia oficial recibida en la quin
cena quedando la Corporación en
terada de su contenido, especial
mente de la circular número 604 
sobre reparto del capital de los 
Pósitos.

Examinadas las relaciones de 
los jornales devengados por los 
obreros ocupados en el arreglo de 
caminos vecinales y limpieza de 
fuentes públicas importantes 150 
y 125 pesetas respectivamente, 
cuyas obras tuvieron lugar du
rante los cinco días de la ante
rior semana, la Corporación por 
unanimidad los aprobaron y acor- 

I daron su publicación para cono- 
1 cimiento del vecindario, levan- 
¡ tándose la sesión.
1 Día 24.—Ordinaria.—Preside
1 el Sr. Alcalde D. Juan Sanz del 
IPozo.

Concurren los Concejales se
ñores García, Sanz, de Dios, Gar
cía Perez, de la Torre y Velasco.

Se aprueba el acta anterior.
Por orden do la Presidencia se 

i dá lectura á la correspondencia 
I oficial de la semana quedando la 
I Corparacion enterada de su con- 
t tenido.

So autorizó al Sr. Alcalde don 
1 Juan Sanz del Pozo para que el 

día 1.'’ del próximo Agosto pase 
1 á la zona do Medina dol Campo 
I con las relacioues de los mozos 
J que han de ingresar en Caja con- 
5 forme á los artículos 143 y 144 
ï de la ley de Reemplazos, abonáu- 
1 dole los gastos del viaje del capí- 
pulo de quintas, levantándose la 

sesión.
j Día31.—Ordinaria.—Nosecele- 

bró sesión este día por falta de nú
mero de señores capitulares como 

1 consta por diligencia.
1 MES DE AGOSTO

a

2 
É

Días 7 y 14,—Ordinarias.—No 
se celebraron las sesiones de estos 
días por 00 reunirse suficiente 
número de señores Concejales pa
ra tornar acuerdos.

Día 21 —Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Juan Sanz del 
Pozo.

Asisten todos los señores Conce
jales.

Se aprobó por unanimidad el 
acta de la sesión del día 21 de

j 1 dos como consta por diligencia,
Sadiólecturaálaoorrespuaden | nu 16.—Extraordinaria.-Pra- 

| cia oSoial recibida desda la última 2 sjjg 91 3p_ alcaide D. Juan Sanz 
1 sesión quedando enterada la Cor i jej p^go.
1 poración de la Instrución de 27 de j Concurren la mayoría de los 
J Julio último sobre la Información | señores Concejales y de la Junta 
1 de la Estadistica de Viviendas y 1 municipal.
1 Entidades de Población,acordando 1 Se acuerda que el medio de 
I su cumplimiento y que los gastos | hacer efectivo el cupo de consu- 

que se originen sean sastisfechos I oios durante el próximo año de
1 del Capítulo «Imprevistos». ^ 1911, sea el concierto gremial
1

Se acordó proceder á la recom
posición, mayor ensanche y ven
tilación de la Escuela pública de 
niños por ser insuficiente el local 
para que estén con comodidad los 
que asisten á las clases, encar
gando á la Comisión do obras pú
blicas proceda á practicar las ges
tiones necesarias para empezar 
las referidas obras.

Y siendo estas do suma urgen
cia por estar próxima la época de 
empezar las clases, se prescinda 
de las formalidades do subasta
ejecutando las obras por adminis
tración, satisfaciendo los gastos 
del Capitulo de obras públicas.

Levantándose la sesión.
• Día 28,—Ordinaria.—No se ce
lebró sesión este día por falta de 
número suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdos 
como consta por diligencia.

MES DE SEPTIEMBRE
Día 4.—Ordinaria.—Preside el 

Sr. Alcalde D. Juan Sanz del 
Pozo, concurren losseñores Conce
jales Garcia, Sanz, de la Torre y 
Velasco.'

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se dió lectura de la correspon
dencia oficial quedando enterada 
la Corporación de su contenido.

Se acordó la distribución do 
fondos para cubrir las atenciones 
del presente mes^ importante 853 
pesetas 75 céntimos.

Se destinaron 100 pesetas para 
compra de aparatos y desinfec
tantes como medida higiénica en 
prevención de que nos veamos in
vadidos por la epidemia colérica 
ú otra enfermedad contagiosa. So 
nombró á D. Ignacio de la Torra 
Gano, Peón urbano temporero para 
que proceda á la limpieza de las 
calles y vigile la Fuente pública
y pilón, para que no se dé agua 

1 en ellos á los ganados lanares ni 
j do cerda,'medida adoptada por la 
1 Junta municipal de Sanidad,abo- 
j náudole dos pesetas diarias do 
! sueldo del capítulo 5.°, «Auxilios 
i benéficos» y se levantó la sesión.

Día 11.—Ordinaria,—No se ce
lebró sesión esto día por no con
currir número suficiente de se
ñores Concejales para tomaracuer-
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voluntario de todas las especies y 
se levantó la sesión.

Día 18.—Ordinaria.—Preside 
el señor Alcalde Don Juan 8anz 
del Pozo.

Concurren los Concejales se
ñores García, Sanz, García Perez 
y la Torre.

Se aprueba el acta anterior.
Se dió lectura de la correspon

dencia oficial recibida en la se
mana quedando la Corporación 
enterada de su contenido.

Se autorizó al Concejal D. Ci
riaco García para que pase á la 
Capital á liquidar con los Agen
tes PlaniUo-Suarez y reciba da 
los mismos las cantidades y docu
mentos que obren en su poder 
pertenecientes á esto Municipio 
y á la vez gestiono asuntos inte
resantes al mismo, abonándole 
para gastos do viaje 17 pesetas 50 
céntimos del capítulo correspon
diente, levantándose la sesión.

Día 25.—-Ordinaria.—Diligen
cia de no haberso celebrado por 
falta de número de señoras Con
cejales para tomar acuerdos.

Así resulta de los libros corres' 
í pendientes á quo me remito.

Y á los efectos oportunos ex- 
1 tiendo y firmo el presente en Ca- 
¡ nalejas á 15 de Octubre de 1910.
1 —El Secretario, Luis Arranz.
! Aprobado el anterior extracto 
i en sesión do este día. Y para su 
j remisión.al señor Gobernador ei- 
1 vil de la provincia, firmo en Ca

nalejas á 16 de Octubre da 1910.
—Luis Arranz.—V,’B.®' El Al
calde, Juan Sanz.

JNIMLOffitlS.

Tate Je taitim il( GiliiMi

1
 Compañía Anónima.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el artículo 27 
de sus Estatutos, ha acordado 
convocar á los señores Accionis
tas á Junta general ordinaria pa
ra el dia 13 de Febrero próximo 
á las cuatro de la tarde en el do- 

i micilio social, Paseo de Zorrilla, 
núm. 11, puliendo depositar sus 
acciones en la casa de Banca de 
los señores Jover y Compañía y

I
 en el Banco Castellano.

Los señores accionistas debe
rán tener presante para el ejer
cicio de sus derechos, las disposi
ciones contenidas en los artículos 
23, 24, 27, 30, 31 y 33 de los 
Estatutos.

Por el Consejo de Admioistra- 
icion, El Presidente de turno, To

más de la Maza.
_____________________________263

Imprenta del Hospicio provincial.
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